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Resolución RT 0690/2019 

N/REF: RT 0690/2019 

Fecha: 29 de enero de 2020 

Reclamante: 

Administración/Organismo: Comunidad de Madrid. Consejería de Educación y Juventud. 

Información solicitada: Becas para el estudio de Programa de Segunda Oportunidad. 

Sentido de la resolución: ESTIMATORIA. 

J. ANTECEDENTES 

1. Según se desprende de la documentación obrante en el expediente, el reclamante solicitó al 

amparo de la Lev 19/2013. de 9 de diciembre. de transparencia. acceso a la información pública 

y buen gobierno 1(en adelante, LTAIBG) y con fecha 4 de septiembre de 2019 la siguiente 

información: 

"Solicito: 

-Cuantía e importe de Becas para el estudio de Programas de Segunda Oportunidad 

concedidas en el curso 2018-2019 desglosado según destinatarios de artículo 3 de orden 

2257/2018, y desglosado, en los casos en los que aplique, según centros públicos, privados 

con concierto y privados sin concierto. 

-Límites de renta que haya resultado aplicable según los criterios de baremación para el 

curso 2018-2019, según artículo 13 de orden 2257/2018, y desglosado, en los casos en los 

que aplique, según centros públicos, privados con concierto y privados sin concierto.". 

1 https :1/www. boe .es/buscar /act. php ?id=BOE-A-2013-12887 
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2. Al no recibir ninguna respuesta, el reclamante presentó, mediante escrito de entrada el 16 de 

octubre de 2019, y al amparo de lo dispuesto en el artículo 242 de la LTAIBG, una reclamación 

ante el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno. 

3. Con fecha 28 de octubre de 2019 el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno remitió el 

expediente a la Directora General de Transparencia, Gobierno Abierto y Atención al Ciudadano 

y a la Secretaría General Técnica de la Consejería de Educación y Juventud de la Comunidad de 

Madrid, al objeto de que pudieran hacer las alegaciones que se considerasen oportunas. A la 

fecha en que se procede a dictar la presente resolución no se han recibido alegaciones. 

11. FUNDAMENTOS JU RÍD ICOS 

l. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 de la LTAIBG, en relación con el artículo 8 del 

Real Decreto 919/2014, de 31 de octubre, por el que se aprueba el Estatuto del Consejo de 

Transparencia y Buen Gobierno3
, la Presidencia de este Organismo es competente para resolver 

las reclamaciones que, con carácter previo a un eventual y potestativo Recurso Contencioso

Administrativo, se presenten en el marco de un procedimiento de acceso a la información. 

2. En virtud del apartado 2 de la disposición adicional cuarta de la LTAIBG4
, las Comunidades 

Autónomas pueden atribuir la competencia para la resolución de las reclamaciones al Consejo 

de Transparencia y Buen Gobierno mediante la celebración del correspondiente convenio con 

la Administración General del Estado. En desarrollo de esta previsión, han suscrito convenio5 

con este Organismo las Comunidades Autónomas de Asturias, Cantabria, La Rioja, 

Extremadura, Comunidad de Madrid y Castilla-La Mancha, así como las Ciudades Autónomas 

de Ceuta y Melilla. 

3. Precisadas las reglas generales sobre competencia orgánica para dictar la presente resolución, 

se debe partir de la base que la LTAIBG t iene por objeto "ampliar y reforzar la transparencia de 

la actividad pública, regular y garantizar el derecho de acceso a la información relativa a 

aquella actividad y establecer las obligaciones de buen gobierno que deben cumplir los 

responsables públicos así como las consecuencias derivadas de su incumplimiento". A estos 

efectos, su artículo 12 6reconoce el derecho de todas las personas a acceder a la "información 

2 https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2013-12887&tn=l&p=20181206#a24 
3 https :1/www .boe .es/buscar/act. php ?id=BOE -A-20 14-11410&tn= l&p=2014110S#a8 
4 https ://www. boe .es/buscar /act. php ?id=BOE-A-2013-12887 &p=20181206&tn=l#dacuaa 
5 https://www.consejodetransparencia.es/ ct Home/transparencia/portal transparencia/ informacion econ pres esta/ 
convenios/conveniosCCAA.html 
6 https :1/www .boe .es/buscar /act.php ?id=BOE-A-2013-12887 &tn= l&p=20181206#al2 
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En el presente caso, consta que con posterioridad a la interposición de la reclamación, el 

reclamante recibió la resolución de la Consejería de Educación y Juventud de la Comunidad de 

Madrid inadmitiendo su solicitud al considerar de aplicación, las causas recogidas en el artículo 

18.1 a) y e), pero sin motivar o argumentar en que basan su decisión. En consecuencia, procede 

estimar la reclamación planteada en tanto y cuanto su objeto versa sobre una materia que se 

configura como "información públ ica" . Dicho esto, sin embargo, y como se ha indicado en los 

antecedentes de esta resolución no se han recibido alegaciones por parte de la administración 

autonómica. En este sentido, este Consejo debe insistir en la importancia de disponer de las 

alegaciones procedentes de las administraciones concernidas por las reclamaciones, para 

poder contar con los argumentos de todas las partes involucradas y disponer de mayores 

elementos de juicio para poder dictar resolución. 

11 1. RESOLUCIÓN 

En atención a los Antecedentes y Fundamentos Jurídicos descritos, procede 

PRIMERO: ESTIMAR la reclamación presentada por por constituir su 

objeto información pública en virtud de la ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno. 

SEGUNDO: INSTAR a la Consejería de Educación y Juventud de la Comunidad de Madrid a que, 

en el plazo máximo de veinte días hábiles, facilite al reclamante: 

- La cuantía e importe de Becas para el estudio de Programas de Segunda Oportunidad 

concedidas en el curso 2018-2019 desglosado según destinatarios del artículo 3 de orden 

2257/2018, y desglosado, en los casos en los que aplique, según centros públicos, privados 

con concierto y privados sin concierto. 

- Límites de renta que haya resultado aplicable según los criterios de baremación para el 

curso 2018-2019, según artículo 12 de orden 2257/2018, y desglosado, en los casos en los 

que aplique, según centros públicos, privados con concierto y privados sin concierto. 

TERCERO: INSTAR a la Consejería de Educación y Juventud de la Comunidad de Madrid a que, 

en el mismo plazo, remita a este Consejo de Transparencia y Buen Gobierno copia de la 

información enviada al reclamante. 
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